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En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado_,

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 15 de marzo de 1994.-El Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado-.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 15 de marzo de 1994.-El Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

8876 RESOLUCION de 15 de marzo de 1994, de la Oficina Espa
ñola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, en el recurso contencioso-adminis
trativo número 423/1992, promovido por .Información y
Publicaciones, Sociedad An6nima».

8878 RESOLUCION de 15 de marzo de 1994, de la Oficina Espa
ñola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid" confirmada por el Tribunal Supre
mo, en grado de apelaci6n, en el recurso contencioso-ad
ministrativo número- 74/1989-T, promovido por ..Estudios
de Política Exterior, Sociedad An6nima..

En el recurso contencioso-administrativo número 423/1992, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Información y Publi
caciones, Sociedad Anónima-, contra Resoluciones del Registro de la Pro
piedad Industrial, de 20 de julio de 1990 y 30 de septiembre de 1991,
se ha dictado con fecha 21 de octubre de 1993 por el citado Tribunal,
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que de.bemos desestimar y desestimamos el recurso inter·
puesto en nombre y representación de "Información y Publicaciones, Socie
dad Anónima", contra la Resolución del Registro de la Propiedad Industrial,
de fecha 20 de julio de 1990, por la que se concedió la inscripción y
registro de la marca número 1.229.226, "U.V.16", así como contra la Reso
lución de fecha 30 de septiembre de 1991, que desestimó expresamente
el recurso de reposición interpuesto; declaramos dichos actos ajustados
a derecho, en lo que al presente recurso de refiere, sin hacer expreso
pronunciamiento respec~ a las costas procesales causadas._

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 15 de marzo- de 1994.-El Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

En el recurso contencioso-administrativo número 74/1989-T, interpues
to ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Estudios de Política
Exterior, Sociedad Anónima_, contra Resoluciones del Registro de la Pro
piedad Industrial, de 6 de abril de 1987 y 26 de septiembre de 1988,
se ha dictado, con fecha 31 de enero de 1991, por el citado Tribunal,
sentencia, confirmada por el Tribunal Supremo, en grado de apelación,
cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador de los Tribunales, don Juan Antonio García
San Miguel y Orueta, actuando en n9mbre y representación de "Estudios
de Política Exterior, Sociedad Anónima", contra la Resolución del Re'gistro
de la Propiedad Industrial, de 26 de septiembre de 1988, por la que se
desestimó el reclU"SO de reposición interpuesto por "p.rensa Española, Socie
dad Anónima", contra el Acuerdo de 6 de abril de 1987, por virtud del
cual se d'enegó la inscripción de la marca número 1.125.883, consistente
en la denominación "Política Exterior" (clase 16), decl&ram'os que los refe
ridos actos administrativos son ajustaos a derecho; sin costas.~

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disp<?ner que se
cumpla en sus propios términos la reÜ(rida sentencia y se publique el
aludido fallo en el ~BoletínOficial del Estado~.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 15 de marzo de 1994.-El Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

8877 RESOLUCION de 15 de marzo de 1994, de la Oficina Espa
ñola de Patfffltes y MarclUJ, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Catalu~ declarada· firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 1.052/1991, promovido
por ..Oau.dí Barcelana, Sociedad Anónima...

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

JUAN CARLOS R.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don Juan
Alcorta Maíz, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 25
de marzo de 1994,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito Agrario,
Pesquero y Alimentario, Sección Mérito Agrario.

Dado en Madrid a 25 de marzo de 1994.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.052/1991, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña por .Gaudí Bar
celona, Sociedad Anónima-, contra Resoluciones del Registro de la Pro
piedad Industrial, de 5 de junio de 1989 y4 de febrero de 1991, se ha
dictado, con fecha 8 de noviembre de 1993, por "el citado Tribunal, sen
tencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

•Fallo: En atención a lo expuesto, la Sección Tercera de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo decide estimar en parte el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por la representación procesal de "Gaudí
Barcelona, Sociedad Anónima", contra la Resolución del :Registro de la
Propiedad Industrial, de 4 de febrero de 1991, confirmatoria de la de
5 de junio del mismo afio, que se anula en parte y con estimación parcial
de la demanda, se ordena al Registro que inscriba la marca número
1.186.311 de la demandante para amparar los productos que pretende
con excepción de los de perfumería, jabonería y cosméticos. No se hace
imposición de costas._

8879 REAL DECREro 588/1994, de 25 de marzo, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Agrario, Pes-
quero y Alimentario, Sección Mérito Agrario, a don Juan
Alcorta MaÍZ.

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se

El Ministro de Agricultura, Pesca
y Alimentación,

VICENTE ALBERO SILLA


